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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 26 de enero de 2023, 
en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los 
asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2022.

2.- Área de Secretaría.
Referencia 1Z/2023/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

II.- PARTE DECLARATIVA
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 193K/2023.
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL DE SÍ PODEMOS GRANADILLA PARA REDUCIR EL RUIDO 
EN LAS ZONAS SATURADAS DEL MUNICIPIO DE GRANADILLA DE ABONA.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 357R/2023.
 

Nº Resolución: 2023/278
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MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA MEJORA DE LA CALLE CANTOS 
CANARIOS.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 359A/2023.
 
MOCIÓN CONJUNTA DEL CONCEJAL DE CIUDADANOS Y DE LA PORTAVOZ 
SOCIALISTA PARA LA MEJORA DEL PARQUE Y ZONAS AJARDINADAS EN 
SOTAVENTO (LA TEJITA).
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 358W/2023.
 
MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA PARA LA REHABILITACIÓN Y MEJORA DE LAS 
INSTALACIONES DEL CEIP GRANADILLA DE ABONA.

5.- Área de Secretaría.
Referencia 1Z/2023/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 633R/2023.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS 
SRES. CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2022.
 
2. Área de Intervención. 
Referencia: 194E/2023.

 DAR CUENTA AL PLENO DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN RELATIVA A LA 
ORGANIZACIÓN Y LOS RESULTADOS DE CONTROL INTERNO, ASÍ COMO A LAS 
ACTUACIONES DEL CONTROL FINANCIERO DE LOS AYUNTAMIENTOS, EJERCICIO 
2020.

3.- Área de Secretaría.
Referencia 1Z/2023/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS

1.- Área de Secretaría.
Referencia 1Z/2023/SESPLE
RUEGOS

2.- Área de Secretaría.
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Referencia 1Z/2023/SESPLE
PREGUNTAS
 
SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Firmado Electrónicamente por:
JOSE DOMINGO REGALADO GONZALEZ
23/01/2023 - 14:05:42
CSV: 14614650623550542661

Firmado Electrónicamente por:
CARLOS DIAZ HERNANDEZ
23/01/2023 - 14:37:00
CSV: 14614650623550542661
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00  horas del día 23 de febrero de 
2023, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 26 DE ENERO DE 2023.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA EL DÍA 7 DE FEBRERO DE 2023.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 12792N/2022.
 
MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº22 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN.- ACUERDOS 
A ADOPTAR.
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 12613K/2021.
 
RECONOCIMIENTO DEL DERECHO INDEMNIZATORIO AL EXCONCEJAL D. ESTEBAN 

Nº Resolución: 2023/645
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GONZÁLEZ GONZÁLEZ, POR LOS GASTOS Y COSTES DERIVADOS DEL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL INCOADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, COMO 
REPRESENTANTE TITULAR DE LA CORPORACIÓN EN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
Y DE ENERGÍAS RENOVABLES, S.A. (ITER). 

5.- Área de Secretaría.
Referencia 3Q/2023/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.
 

II.- PARTE DECLARATIVA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 1281K/2023.
 
MOCIÓN DEL CONCEJAL DE CIUDADANOS Y DE LA PORTAVOZ DEL GRUPO 
MUNICIPAL SOCIALISTA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 
DE AUTOCARAVANAS, CAMPERS Y CARAVANAS.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 1549J/2023.
 
MOCIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES, EN RELACIÓN CON EL 
ESCRITO PRESENTADO SOBRE EL “ANTEPROYECTO DE LEY DE ORDENACIÓN 
GENERAL Y COORDINACIÓN SUPRAMUNICIPAL DE LAS POLICÍAS LOCALES DE 
CANARIAS”.

3.- Área de Secretaría.
Referencia 3Q/2023/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 633R/2023.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS 
SRES. CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE ENERO DE 2023.
 
2. Área de Tesorería. 
Referencia: 363F/2023.
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DE MOROSIDAD Y PERÍODO MEDIO 
DE PAGO, CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DE 2022, RELATIVOS AL 
AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA Y LA ENTIDAD SERMUGRAN S.L.

3.- Área de Secretaría.
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Referencia 3Q/2023/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS
1.- Área de Secretaría.
Referencia 2S/2023/SESPLE
RUEGOS

 1.1.- RUEGO POR ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO  MUNICIPAL 
SOCIALISTA, REFERIDO A LA MODIFICACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS PARA 
LA REALIZACIÓN DE ACTOS ELECTORALES.

2.- Área de Secretaría.
Referencia 2S/2023/SESPLE

PREGUNTAS
 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Firmado Electrónicamente por:
JOSE DOMINGO REGALADO GONZALEZ
17/02/2023 - 14:57:32
CSV: 14614650013737367622

Firmado Electrónicamente por:
MANUEL ORTIZ CORREA
17/02/2023 - 15:03:56
CSV: 14614650013737367622
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria de urgencia, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 12:00 horas 
del día 7 de febrero de 2023, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, 
con el fin de resolver sin dilación sobre el asunto que contiene el orden del día a 
continuación especificado.

ORDEN DEL DIA

1. Área de Secretaría.
Referencia: 2S/2023/SESPLE.

RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

2. Área de Servicios al Ciudadano. 
Referencia: 124K/2023.
 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILENCIA. APROBACIÓN DEL 
PROYECTO “PLAN PARA LA DIGITALIZACIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA DE 
USO URBANO PARA EL MUNICIPIO DE GRANADILLA DE ABONA. PARTICIPACIÓN 
DE ESTE AYUNTAMIENTO EN LA CONVOCATORIA Y ACEPTACIÓN EXPRESA DEL 
PROCEDIMIENTO REGULADO EN LA ORDEN TED/934/2022, DE 23 DE SEPTIEMBRE. 
AUTORIZACIÓN A LA EMPRESA CONCESIONARIA DEL SERVICIO DE 
ABASTECIMIENTO POTABLE DEL MUNICIPIO, FCC AQUALIA, CON CIF A/26019992, 
PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN.
 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros del Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 

Nº Resolución: 2023/477
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 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Firmado Electrónicamente por:
JOSE DOMINGO REGALADO GONZALEZ
06/02/2023 - 19:31:03
CSV: 14614650011422774253

Firmado Electrónicamente por:
MANUEL ORTIZ CORREA
06/02/2023 - 20:06:13
CSV: 14614650011422774253
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 30 de marzo de 2023, en 
primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los 
asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

 I.- PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 23 DE FEBRERO DE 2023.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 1747G/2023.
 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 19, APARTADO B DEL REGLAMENTO MUNICIPAL 
DEL SERVICIO DE AUTOTAXIS DE GRANADILLA DE ABONA.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 458E/2022.
 
APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE 
GRANADILLA DE ABONA.
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 1791W/2023.
 
DESIGNACIÓN DE DÍAS DE FIESTA LOCAL PARA EL AÑO 2024.

Nº Resolución: 2023/1135
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5. Área de Secretaría. 
Referencia: 732P/2023.
 
RECONOCIMIENTO DEL DERECHO INDEMNIZATORIO A LA EXCONCEJALA, D.ª ANA 
MARÍA CASIMIRO PÉREZ, POR LOS GASTOS Y COSTES DERIVADOS DEL 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL INCOADO EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO 
CONCEJALA DEL ÁREA DE CULTURA, EDUCACIÓN E INFANCIA, SALUD Y 
CONSUMO DE ESTE AYUNTAMIENTO, EN EL PERIODO LEGISLATIVO 2003-2007.
 
6. Área de Secretaría. 
Referencia: 1356G/2023.
 
APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
GRANADILLA DE ABONA PARA EL EJERCICIO 2023.
 
7. Área de Servicios al Ciudadano. 
Referencia: 1072R/2022.
 
APROBAR LA IMPLANTACIÓN DE LA RECOGIDA DE LOS BIORRESIDUOS, EN 
SECCIÓN SEPARADA, EN EL SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS YA 
ENCOMENDADO A LA SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN, S.L.

8.- Área de Secretaría. 
Referencia 4V/2023/SESPLE
ASUNTOS DE URGENCIA.

II.- PARTE DECLARATIVA
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 2702Q/2023.
 
MOCIÓN CONJUNTA DEL CONCEJAL DE CIUDADANOS Y DEL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA PARA LA MEJORA DEL BARRIO DE EL DESIERTO.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 2766B/2023.
 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA UN PLAN DE MEJORA DEL 
BARRIO DE LOS BLANQUITOS Y C/ EL PINITO.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 2768J/2023.
 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA MEJORA DE LA PLAZA 
GALICIA.
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 2770S/2023.
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MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA EL ALQUILER DE LAS 
VIVIENDAS VACÍAS DEL EDIFICIO GALDÓS.

5.- Área de Secretaría. 
Referencia 4V/2023/SESPLE
ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 633R/2023.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS 
SRES. CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2023.
 
2. Área de Intervención. 
Referencia: 2274W/2023.DAR CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DEL MARCO 
PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO, 2024/2026.
 
3.- Área de Secretaría. 
Referencia 4V/2023/SESPLE
ASUNTOS DE URGENCIA. 

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS

1.- Área de Secretaría.
Referencia 4V/2023/SESPLE 
RUEGOS.

2.- Área de Secretaría. 
Referencia 4V/2023/SESPLE 
PREGUNTAS.

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Firmado Electrónicamente por:
JOSE DOMINGO REGALADO GONZALEZ
27/03/2023 - 14:48:59
CSV: 14614647676020635666

Firmado Electrónicamente por:
MANUEL ORTIZ CORREA
27/03/2023 - 14:58:07
CSV: 14614647676020635666
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 27 de abril de 2023, 
en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los 
asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA
I.- PARTE DECISORIA 

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
MARZO DE 2023.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 12918T/2022.
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN DEL ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN DE LA 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA DEL MUNICIPIO DE GRANADILLA DE ABONA, “ACCIÓN JUVENIL”. 
COMPROMISO DE FACILITAR LOS MEDIOS NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y 
ENCOMIENDA A LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE INFANCIA LA ASISTENCIA Y 
ASESORAMIENTO TÉCNICO DE DICHO ÓRGANO.

 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 12918T/2022.
 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA COMO CANDIDATO A CIUDAD 
AMIGA DE LA INFANCIA.
 
4. Área de Transporte. 
Referencia: 938F/2023.
 
CREACIÓN DE DOCE (12) NUEVAS LICENCIAS DE AUTOTAXIS  EN EL MUNICIPIO DE GRANADILLA 
DE ABONA.

Nº Resolución: 2023/1510
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5. Área de Secretaría. 
Referencia 5H/2023/SESPLE 
ASUNTOS DE URGENCIA. 

II.- PARTE DECLARATIVA 

1.- Área de Secretaría. 
Referencia 5H/2023/SESPLE 
ASUNTOS DE URGENCIA. 

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 633R/2023.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR EL SR. ALCALDE Y POR LOS SRES. 
CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
MARZO DE 2023.
 
2. Área de Tesorería. 
Referencia: 3700W/2023.
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DE MORIDIDAD Y PERÍODO MEDIO DE PAGO, 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE DE 2023, RELATIVOS AL AYUNTAMIENTO DE 
GRANADILLA DE ABONA Y LA ENTIDAD MERCANTIL SERMUGRAN S.L.

3.- Área de Secretaría. 
Referencia 5H/2023/SESPLE 
ASUNTOS DE URGENCIA. 

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
1.- Área de Secretaría. 
Referencia 5H/2023/SESPLE 
RUEGOS. 

2.- Área de Secretaría. 
Referencia 5H/2023/SESPLE 
PREGUNTAS. 
 
SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Firmado Electrónicamente por:
JOSE DOMINGO REGALADO GONZALEZ
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 09:30 horas del día 19 de 
mayo de 2023, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de 
resolver sin dilación sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación 
especificado.

ORDEN DEL DIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 3624H/2023.
 
DAR CUENTA DEL PASE DE CONCEJALES DEL PARTIDO POPULAR A LA 
CONDICIÓN DE NO ADSCRITOS Y DEL NOMBRAMIENTO DEL NUEVO PORTAVOZ 
DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PP.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 4784M/2023.
 
DAR CUENTA DEL PASE DEL CONCEJAL DE C´s A LA CONDICIÓN DE CONCEJAL 
NO ADSCRITO. ACUERDOS A ADOPTAR.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 1356G/2023.
 
RESOLUCIÓN DE LA RECLAMACIÓN PRESENTADA AL PRESUPUESTO GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO PARA EL EJERCICIO 2023.  ACUERDOS QUE PROCEDAN.
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 8054Z/2022.
 

Nº Resolución: 2023/1882
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PROPUESTA  DE ANULACIÓN DE COMPROMISOS PLURIANUALES DE 
FINANCIACIÓN DEL PROYECTO POR RESOLUCIÓN DENEGATORIA DEL MINISTERIO.
 
5. Área de Secretaría. 
Referencia: 8049D/2022.
 
PROPUESTA DE ANULACIÓN DE COMPROMISOS PLURIANUALES DE FINANCIACIÓN 
MUNICIPAL POR RESOLUCIÓN DENEGATORIA DEL MINISTERIO 
 
6. Área de Secretaría. 
Referencia: 3624H/2023.
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS QUE LE ASISTEN A LOS 
CONCEJALES NO ADSCRITOS.
 
7. Área de Secretaría. 
Referencia: 3624H/2023.
 
COMPOSICIÓN DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS PERMANENTES POR EL PASE 
DE LOS CONCEJALES  A LA NUEVA CONDICIÓN DE NO ADSCRITO.
 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Firmado Electrónicamente por:
JOSE DOMINGO REGALADO GONZALEZ
16/05/2023 - 17:14:34
CSV: 14614650456447252171

Firmado Electrónicamente por:
MANUEL ORTIZ CORREA
16/05/2023 - 17:37:33
CSV: 14614650456447252171

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14614647647354014017 en https://sede.granadilladeabona.es

 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, de los 
municipios de Canarias y los artículos 25.1 c) y 74 a 86 del Reglamento Orgánico de la Villa Histórica 
de Granadilla de Abona.
Vista la publicación en el Boletín Oficial del Estado núm. 80, de 4 de abril de 2023, del Real Decreto 
207/2023, de 3 de abril, por el que se convoca elecciones locales y a las Asambleas de Ceuta y 
Melilla para el 28 de mayo de 2023.
Vista la publicación en el Boletín Oficial de Canarias núm. 67, de 4 de abril de 2023, del Decreto 
26/2023, de 3 de abril, del Presidente, por el que se disuelve el Parlamento de Canarias y se 
convocan elecciones.
Visto que el artículo 25 y siguientes de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen Electoral 
General establece que los sorteos para formación de las Mesas Electorales se deberán realizar entre 
los días vigésimo quinto y vigésimo noveno posteriores a la convocatoria.
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión extraordinaria, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 09:00 horas del día 2 de mayo de 2023, en primera 
convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los asuntos que contiene 
el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA
PUNTO ÚNICO.- FORMACIÓN DE MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES LOCALES Y 
AUTONÓMICAS DEL 28 DE MAYO DE 2023.
SEGUNDO.- Dar traslado de este decreto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 de la 
Ley Orgánica 5/1985, a la Junta Electoral de Zona para la supervisión.
TERCERO.- Publíquese en el Tablón de Anuncios y notifíquese a los miembros de la Corporación, 
haciéndoles saber que se encuentra en la Secretaría General el expediente correspondiente para su 
consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, D. José 
Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel Ortiz Correa, doy fe.  

Nº Resolución: 2023/1572

Firmado Electrónicamente por:
JOSE DOMINGO REGALADO GONZALEZ
27/04/2023 - 13:45:34
CSV: 14614647647354014017

Firmado Electrónicamente por:
MANUEL ORTIZ CORREA
27/04/2023 - 13:57:59
CSV: 14614647647354014017

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14614650125657417342 en https://sede.granadilladeabona.es

 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento Pleno, al objeto de celebrar sesión extraordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 09:00 horas del día 14 de junio de 2023, 
en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, al solo efecto de aprobar las 
actas de las últimas sesiones celebradas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
36.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, de 28 de noviembre de 1986.

ORDEN DEL DÍA

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2023.

2.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 2 DE MAYO DE 2023.

3.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE MAYO DE 2023.

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, D. José Domingo Regalado González, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel 
Ortiz Correa, doy fe.  

Nº Resolución: 2023/2211
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en  Pleno, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00  horas del día 27 de 
junio de 2023, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de 
resolver sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DIA

1. Área de Secretaría.
Referencia: 5738Q/2023
FORMACIÓN DE MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES AL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS Y AL SENADO DEL 23 DE JULIO DE 2023.

2. Área de Secretaría. 
Referencia: 6328P/2023.
 
CONOCIMIENTO DE LA FORMACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 
MUNICIPALES Y SUS PORTAVOCES.

3. Área de Secretaría
Referencia: 6435T/2023.
 
PERIODICIDAD DE LAS SESIONES PLENARIAS.

4.- Area de Secretaría
Referencia:6485G2023

ESTABLECIMIENTO DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS
 
5.- Area de Secretaría
Referencia 6481T/2023

Nº Resolución: 2023/2309
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DELEGACIONES DEL PLENO A FAVOR DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL Y 
ALCALDÍA PRESIDENCIA.

6. Área de Secretaría. 
Referencia: 6469B/2023.
 
NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ORGANOS 
COLEGIADOS.

7.- Área de Secretaría.
Referencia: 6397P/2023

DETERMINACIÓN DE CARGOS CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA 
 
8 . Área de Secretaría
Referencia: 6413R/2023
NUMERO, CARACTERÍSTICAS Y RETRIBUCIONES DEL PERSONAL EVENTUAL

9. Área de Secretaria
Referencia: 6465F/2023

ASIGNACIÓN DE DOTACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS POLÍTICOS  Y CUANTÍAS 
DE ASISTENCIA POR LA CONCURRENCIA EFECTIVA A SESIONES DE ORGANOS 
COLEGIADOS.

10. Área de Secretaría. 
Referencia: 6329D/2023.
 
DAR CUENTA DE DECRETO DE FORMACIÓN Y COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL Y DE LAS DELEGACIONES DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA A SU 
FAVOR.
 
11. Área de Secretaría. 
Referencia: 6339L/2023.
 
DAR CUENTA DEL DECRETO DEL NOMBRAMIENTO DE TENIENTES DE ALCALDE.

12.- Área de Secretaría
Referencia: 6344R/2023.
 
DAR CUENTA DEL DECRETO DE LAS DELEGACIONES DE LA ALCALDÍA-
PRESIDENCIA A FAVOR DE LOS CONCEJALES.
 

 

 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
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Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, Dña. Jennifer Miranda Barrera, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel Ortiz 
Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 27 de julio de 2023, 
en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los 
asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA
1. Área de Secretaría. 
Referencia: 6131H/2023

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DEL AYUNTAMIENTO, DE 
FECHA 17 DE JUNIO DE 2023.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 9E/2022.

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 27 
DE JUNIO DE 2023.

3. Área de Secretaría. 
Referencia: 458E/2022.
 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DEL 
MUNICIPIO DE GRANADILLA DE ABONA.
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 4314H/2023.
 
SOLICITUD DE COMPATIBILIDAD PARA ACTIVIDAD PRIVADA DE D. JOSÉ JESÚS 
VALVERDE LOZANO. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

Nº Resolución: 2023/2794

https://sede.granadilladeabona.es/portal/sede/se_gestionar_lateral.jsp?codResi=1&language=es&codAdirecto=69


 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 14614650016605457255 en https://sede.granadilladeabona.es

 
5. Área de Secretaría. 
Referencia: 6805W/2023.
 
APROBACIÓN DEL INCREMENTO DEL 2,5% DE TODOS LOS CONCEPTOS 
RETRIBUTIVOS, SALARIO BASE, TRIENIOS Y COMPLEMENTOS DEL PERSONAL 
LABORAL Y FUNCIONARIO DE ESTA ADMINISTRACIÓN CON EFECTOS DESDE EL 01 
DE ENERO DE 2023.
 
6. Área de Intervención. 
Referencia: 4482W/2023.
 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2022.
 
7. Área de Intervención. 
Referencia: 7196W/2023.
 
APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MODD/2023/2 DE 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS ENTRE APLICACIONES DE DISTINTO ÁREA DE 
GASTOS
 
8. Alcaldía. 
Referencia: 6469B/2023.
 
NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN ORGANOS 
COLEGIADOS.
 
9. Alcaldía. 
Referencia: 6717Y/2023.
 
MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DE PUESTO DE PERSONAL EVENTUAL 

10.- Secretaría
Referencia: 10W/223/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA
 

II.- PARTE DECLARATIVA

11.- Secretaría
Referencia: 10W/223/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

12.- Secretaría
Referencia:633R/SESPLE.

DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y 
POR LOS CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
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CELEBRADA EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2023.

13. Área de Tesorería. 
Referencia: 7525D/2023.
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DEL PERIODO MEDIO DE PAGO Y 
MOROSIDAD, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL AÑO 2023 DEL 
AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA Y DE LA ENTIDAD MERCANTIL 
SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA S.L.
 
14. Área de Personal. 
Referencia: 6711T/2023.
DAR CUENTA  DEL DECRETO DE DETERMINACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 
CORPORACIÓN QUE REALIZARÁN SUS FUNCIONES EN DETERMINADAS ÁREAS Y 
MATERIAS EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA, ASÍ COMO SUS 
RETRIBUCIONES.

15. Área de Personal. 
Referencia: 6717Y/2023.
 
DAR CUENTA DE  DECRETOS DE NOMBRAMIENTO DE PERSONAL EVENTUAL.

16.- Área de Secretaría.
Expediente:7678R/2023

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DE DOÑA MARIA DE LA O GASPAR 
GONZÁLEZ DEL CARGO DE CONCEJALA DE ESTE AYUNTAMIENTO, 
PERTENECIENTE AL GRUPO DE COALICIÓN CANARIA.

17.- Secretaría
Referencia: 10W/223/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA

IV. RUEGOS Y PREGUNTAS

18.- RUEGOS.

19.- PREGUNTAS.

 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, Dña. Jennifer Miranda Barrera, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel Ortiz 
Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 28 de septiembre de 
2023, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 30 DE MARZO DE 2023.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 1403X/2022.
 
APROBACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL CANON EN 
SUELO RÚSTICO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GRANADILLA DE ABONA. 
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 9796A/2023.

 
ASUNCIÓN DE LAS COMPETENCIAS DELEGADAS POR EL EXCMO. CABILDO 
INSULAR DE TENERIFE A ESTA ADMINISTRACIÓN, EN RELACIÓN A LOS INFORMES 
PRECEPTIVOS EN MATERIA DE ACTIVIDADES, OBRAS MENORES Y OTRAS 
ACTUACIONES, DE CONFORMIDAD A LA LEY 9/1991, DE CARRETERAS DE 
CANARIAS

Nº Resolución: 2023/3602
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4. Área de Secretaría. 
Referencia: 5299Z/2023.
 
PROPUESTA AL PLENO PARA LA SUSTITUCIÓN DE PARTE DE PARCELA 
MUNICIPAL EN EL SECTOR SP2.02 DEL POLIGONO INDUSTRIAL DE DOTACIÓN 
SOCIO-ASISTENCIAL  A DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, PARA LA  EJECUCIÓN 
DE PUNTO  LIMPIO.
 
5. Área de Secretaría. 
Referencia: 9412C/2021.
 
PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE ESTE 
AYUNTAMIENTO Y LA ENTIDAD “CAIXABANK SA”, PARA SER ENTIDAD 
COLABORADORA DE RECAUDACIÓN, POR UN PERÍODO DE DOS AÑOS, QUEDANDO 
SU DURACIÓN ESTABLECIDA HASTA EL 5 DE OCTUBRE DE 2025.
 
6. Área de Secretaría. 
Referencia: 12918T/2022.
 
IMPLEMENTACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ILUSTRE 
AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA Y LA FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ 
ESPAÑOL,  PARA LA INTEGRACIÓN DEL MUNICIPIO DE GRANADILLA DE ABONA EN 
LA INICIATIVA «CIUDADES AMIGAS DE LA INFANCIA».
 
7. Área de Secretaría. 
Referencia: 12918T/2022.
 
RATIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO EN SESIÓN PLENARIA DE ESTE 
AYUNTAMIENTO DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2023, RESPECTO A LA SOLICITUD A 
UNICEF ESPAÑA PARA REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA 
OBTENCIÓN POR EL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE ABONA DE LA 
CONDICIÓN DE  CANDIDATA Y, UNA VEZ FINALIZADO EL PROCESO PERTINENTE, 
OBTENER EL RECONOCIMIENTO COMO CIUDAD AMIGA DE LA INFANCIA.

8.Área de Secretaría. 
Referencia: 11A/2023/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

II.- PARTE DECLARATIVA

9.Área de Secretaría. 
Referencia: 11A/2023/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
 
10. Área de Secretaría. 
Referencia: 633R/2023.
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DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y 
POR LOS CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 27 DE JULIO DE 2023.
 
11. Área de Intervención. 
Referencia: 4790K/2021.
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DEL INFORME DEFINITIVO DE FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA GENERAL 2020, APROBADO POR EL PLENO DE LA AUDIENCIA DE 
CUENTAS DE CANARIAS. 

12. Área de Secretaría. 
Referencia: 11A/2023/SESPLE.
ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS

13. Área de Secretaría. 
Referencia: 11A/2023/SESPLE.
RUEGOS.

14.Área de Secretaría. 
Referencia: 11A/2023/SESPLE.
PREGUNTAS.
 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, Dña. Jennifer Miranda Barrera, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel Ortiz 
Correa, doy fe.  

Firmado Electrónicamente por:
JENNIFER MIRANDA BARRERA
25/09/2023 - 15:11:05
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 26 de octubre de 2023, en 
primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver sobre los asuntos 
que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA 
1.- Área de Secretaría.
 Referencia: 558H/2023. 
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023. 

2.- Área de Contratación.
Referencia: 1970F/2021. 
ACTUALIZACIÓN DE LA TARIFA VIGENTE DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE DE GRANADILLA DE ABONA, PREVIA CONFORMIDAD DE LA COMISIÓN 
TERRITORIAL DE PRECIOS DE CANARIAS.

3.- Área de Planeamiento.
Referencia: 122P/2022.
PUESTA A DISPOSICIÓN A FAVOR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS DE 
PARCELAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE EDUCACIÓN OBLIGATORIA, EN 
LA JURADA, SAN ISIDRO.  

4.-Área de Intervención. 
Referencia: 9642X/2023 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA EN MODALIDAD DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO.

5.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12G/2023/SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA. 

Nº Resolución: 2023/3928
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II.- PARTE DECLARATIVA 

6.- Área de Secretaría. 
Referencia: 11451R/2023. 
MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL COALICIÓN CANARIA PARA LA APERTURA DE LA SALA 
DE ESTUDIO DE LOS CARDONES.

7.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12G/2023SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA. 

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

8.- Área de Secretaría. 
Referencia: 633R/SESPLE. 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y POR LOS 
CONCEJALES DELEGADOS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 28 
DE SEPTIEMBRE DE DE 2023. 

9.- Área de Intervención. 
Referencia: 9966N/2023 
DAR CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITO 
MODG/2023/6, POR NUEVOS INGRESOS (375.596,70 €) FINANCIADA CON UNA SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA POR EL SCE PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "EMPLEABILIDAD 2023". 
DECRETO 2023/3704. 
 
10.- Área de Intervención. 
Referencia: 9765H/2023
 
TOMA DE RAZÓN DE LA APROBACIÓN DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITO MODG/2023/7, POR 
NUEVOS INGRESOS (795.000,00 €) FINANCIADA CON UNA SUBVENCIÓN DIRECTA 
CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DE CANARIAS Y COFINANCIADA CON FONDOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION, PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO, GRANADILLA DE ABONA TANTO POR 
DISFRUTAR.- EJE 1 TRANSICIÓN VERDE Y SOSTENIBLE”  
 
11.- Área de Intervención. 
Referencia: 9931T/2023

 
TOMA DE RAZÓN DE LA APROBACIÓN DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITO MODG/2023/8, POR 
NUEVOS INGRESOS (1.920.000,00 €) FINANCIADA CON UNA SUBVENCIÓN DIRECTA 
CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DE CANARIAS Y COFINANCIADA CON FONDOS DE LA 
UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION, PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO, GRANADILLA DE ABONA TANTO POR 
DISFRUTAR.- EJE 2 MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA”
 
12.- Área de Intervención. 
Referencia: 9804B/2023
 
TOMA DE RAZÓN DE LA APROBACIÓN DE LAS LÍNEAS FUNDAMENTALES DEL 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2024, APROBADAS POR DECRETO 2023/3470 DE FECHA 
15/09/2023.
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13.- Área de Tesorería. 
Referencia:11288E/2023
 
TOMA DE CONOCIMIENTO DE LOS INFORMES DEL PERIODO MEDIO DE PAGO Y 
MOROSIDAD CORRESPONDIENTE AL 3º TRIMESTRE DE 2023 DEL AYUNTAMIENTO DE 
GRANADILLA DE ABONA Y EMPRESA SERVICIOS MUNICIPALES DE GRANADILLA DE 
ABONA, S.L.U.
 
 
14.- Área de Intervención. 
Referencia:10425X/2023
 
DAR CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITO 
MODG/2023/9, POR NUEVOS INGRESOS (120.000,00 €) FINANCIADA CON UNA SUBVENCIÓN 
DIRECTA CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DE CANARIAS Y COFINANCIADA CON FONDOS 
DE LA UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION, PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO, GRANADILLA DE ABONA TANTO POR 
DISFRUTAR.- EJE 3 TRANSICIÓN DIGITAL, ACTUACIÓN 3 ALFABETIZACIÓN DIGITAL DE LA 
CADENA DE VALOR”  
 
15.- Área de Intervención. 
Referencia:10437E/2023 
 
DAR CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DE LA GENERACIÓN DE CRÉDITO 
MODG/2023/10, POR NUEVOS INGRESOS (405.000,00 €) FINANCIADA CON UNA SUBVENCIÓN 
DIRECTA CONCEDIDA POR EL GOBIERNO DE CANARIAS Y COFINANCIADA CON FONDOS 
DE LA UNIÓN EUROPEA NEXT-GENERATION, PARA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO, GRANADILLA DE ABONA TANTO POR 
DISFRUTAR.- EJE 4 COMPETITIVIDAD, ACTUACIÓN 5-PRODUCTO TURÍSTICO BIRDING IN 
GRANADILLA, ACTUACIÓN 7 PROFESIONALIZACIÓN DE LA CADENA DE VALOR Y 
ACTUACIÓN 9-GESTIÓN COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN EL PLAN”.
 
16.- Área de Alcaldía. 
Referencia: 10484T/2023. 
 
CONTINUACIÓN DE LA COMPARECENCIA VOLUNTARIA DE LA ALCALDÍA PRESIDENCIA 
PARA DAR CUENTA DE SU GESTIÓN EN LA CORPORACIÓN DURANTE LOS PRIMEROS CIEN 
DÍAS DE GOBIERNO MUNICIPAL.
 
17.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12G/2023/SESPLE.
 
ASUNTOS DE URGENCIA.
 
                                                          IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

18.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12G/2023/SESPLE 
 
RUEGOS.
 
19.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12G/2023/SESPLE 
 
PREGUNTAS.
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SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma el Alcalde-Presidente en funciones del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona, D. Óscar David Delgado Melo, de lo que yo, el secretario accidental, Manuel Ortiz 
Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 30 de noviembre de 
2023, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA
1.- Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL 
DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2023.
 
2.- Área de Secretaría. 
Referencia: 1814W/2023.
 
CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA ENTRE EL CONSEJO INSULAR DE 
AGUAS DE TENERIFE Y EL AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA PARA LA GESTIÓN DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS DEL SISTEMA DE DEPURACIÓN, REGENERACIÓN Y VERTIDO DE 
ABONA.
 
3.- Área de Secretaría. 
Referencia: 11563K/2023.
 
CONVENIO COLECTIVO  DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL SERMUGRAN PARA EL 
PERÍODO 2024-2027, ACORDADO ENTRE LA EMPRESA Y LOS SINDICATOS.
 
4.- Área de Secretaría. 
Referencia: 6717Y/2023.
 

Nº Resolución: 2023/4444
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 MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DE JORNADA PARCIAL A JORNADA 
COMPLETA DE UN PUESTO DE SECRETARIO DE ÁREA DE PERSONAL EVENTUAL. 
 
5.- Área de Secretaría. 
Referencia: 6717Y/2023.
 
CREACIÓN DE CUATRO NUEVOS PUESTOS DE SECRETARÍA DE ÁREA 
RESERVADOS A PERSONAL EVENTUAL.
 
6.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12445Y/2023.
 
CONCESIÓN DE MEDALLA AL MÉRITO DEPORTIVO EN LA CATEGORÍA DE ORO A D. 
ABIÁN PERDOMO ALONSO.
 
7.- Área de Servicios al Ciudadano. 
Referencia: 1072R/2022.
 
MODIFICACIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL AYUNTAMIENTO EN PLENO, EN 
SESIÓN  DE 30 DE MARZO DE 2023, DE APROBACIÓN DE LA IMPLANTACIÓN DE LA 
RECOGIDA DE LOS BIORRESIDUOS, EN SECCIÓN SEPARADA, EN EL SERVICIO DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS YA ENCOMENDADO A LA SOCIEDAD 
MERCANTIL SERMUGRAN S.,L.  

8.-Área de Urbanismo
Referencia: 1357S/2021
RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE 
DETALLE EN LA U.A. TRINCHERA III, EN EL MÉDANO.

9.- Área de Secretaría. 
Referencia: 13M/2023/SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA. 

II.- PARTE DECLARATIVA

10.- Área de Secretaría. 
Referencia: 13M/2023/SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA.

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
 
11.- Área de Secretaría. 
Referencia: 633R/2023.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2023.
 
12.- Área de Secretaría. 
Referencia: 12084J/2023.
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TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA RENUNCIA DE D.ª CAROLINA MARCIA 
BETHENCOURT GONZÁLEZ DEL CARGO DE CONCEJALA DE ESTE AYUNTAMIENTO, 
PERTENECIENTE AL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA. 

13.- Área de Secretaría. 
Referencia: 13M/2023/SESPLE. 
ASUNTOS DE URGENCIA.

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS

14.-Área de Secretaría. 
Referencia:13M/2023/SESPLE 
RUEGOS. 

15.- Área de Secretaría. 
Referencia: 13M/2023/SESPLE 
PREGUNTAS. 
 
SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, Dña. Jennifer Miranda Barrera, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel Ortiz 
Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria urgente, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 09:00 horas del 
día 28 de noviembre de 2023, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, 
con el fin de resolver  sin dilación sobre el asunto que contiene el orden del día a 
continuación especificado

ORDEN DEL DÍA

1.- Área de Secretaría
Referencia: 14Y/2023/SESPLE
RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.

2.- Área de Alcaldía
Referencia: 12775Z/2023
PUESTA A DISPOSICIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN 
PROFESIONAL, ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES, DE LAS INSTALACIONES 
NECESARIAS DE EDIFICIOS MUNICIPALES PARA ACIVIDADES DOCENTES DEL CEIP 
DE LOS ABRIGOS.

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, Dña. Jennifer Miranda Barrera, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel Ortiz 
Correa, doy fe.  

Nº Resolución: 2023/4445
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria, 
que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 11:00 horas del día 28 de diciembre de 
2023, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora después, con el fin de resolver 
sobre los asuntos que contiene el orden del día a continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

I.- PARTE DECISORIA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2023.
 
2. Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL 
DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023.
 
3. Área de Secretaría. 
Referencia: 558H/2023.
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2023.
 
4. Área de Secretaría. 
Referencia: 13716N/2023.
 

Nº Resolución: 2023/4913
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TOMA DE POSESIÓN DEL CONCEJAL DON DAVID SANTOS DELGADO 
PERTENECIENTE AL GRUPO SOCIALISTA
 
5. Área de Secretaría. 
Referencia: 14954N/2022.
 
RECONOCER EXTRAJUDICIALMENTE LOS CRÉDITOS DE COMISIONES BANCARIAS.
 
6. Área de Secretaría. 
Referencia: 5898S/2023.
 
RECONOCER EXTRAJUDICIALMENTE CRÉDITOS PROCEDENTES DE FACTURAS 
DEL EJERCICIO 2022 Y ANTERIORES (LISTA N.º  12023000015).
 
7. Área de Secretaría. 
Referencia: 13471C/2023.
 
 RECONOCER EXTRAJUDICIALMENTE  CRÉDITOS PROCEDENTES DE FACTURAS 
DEL EJERCICIO 2022 Y ANTERIORES ( LISTA N.º 12023000031)
 
8. Área de Secretaría. 
Referencia: 13152T/2023.
 
APROBACION INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2024. 
BASES DE EJECUCIÓN Y PLANTILLA.

9. Área de Secretaría.
Referencia: 16P/2023/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA

II.- PARTE DECLARATIVA

10. Área de Secretaría.
Referencia: 16P/2023/SESPLE.

ASUNTOS DE URGENCIA

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN
 
11. Área de Secretaría. 
Referencia: 633R/2023.
 
DAR CUENTA DE LOS DECRETOS DICTADOS POR LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA Y 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS, DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2023.
 
12. Área de Intervención. 
Referencia: 7173F/2022.
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DAR CUENTA AL PLENO DE LA APROBACIÓN DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN DE 
LA AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS, SOBRE EL GASTO REALIZADO EN 
CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y VIGILANCIA DE LOS CENTROS DE 
EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, EJERCICIOS 2019/2020.
 
13. Área de Intervención. 
Referencia: 7170G/2022.
 
TOMA EN CONOCIMIENTO DE LA APROBACIÓN POR EL PLENO DE LA AUDIENCIA 
DE CUENTAS DE CANARIAS DEL INFORME DE FISCALIZACIÓN SOBRE LA GESTIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE AYUNTAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 
HABITANTES.
 
14. Área de Intervención. 
Referencia: 4411M/2022.
 
TOMAR CONOCIMIENTO DEL INFORME DEFINITIVO DE LA FISCALIZACIÓN DE LA 
CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2021, APROBADO POR EL PLENO DE LA 
AUDIENCIA DE CUENTAS DE CANARIAS, EN SESIÓN CELEBRADA EL 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2023
 
15. Área de Intervención. 
Referencia: 11649S/2023.
 
TOMA EN CONSIDERACIÓN DE LA AUDITORÍA DE GESTIÓN CORRESPONDIENTE A 
ESTE AYUNTAMIENTO REALIZADA EN BASE A LA LIQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 2022, PREVISTA EN LA LEY 3/1999, DE 4 
DE FEBRERO, DEL FONDO CANARIO DE FINANCIACIÓN MUNICIPAL.
 
16. Área de Secretaría. 
Referencia: 6344R/2023.

DAR CUENTA DEL DECRETO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA 2023/4835, DE 20 DE 
DICIEMBRE DE 2023 DE DELEGACIONES.

17. Área de Secretaría.
Referencia: 16P/2023/SESPLE

ASUNTOS DE URGENCIA

IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS

18. Área de Secretaría.
Referencia: 16P/2023/SESPLE

RUEGOS.

19. Área de Secretaría.
Referencia: 16P/2023/SESPLE
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PREGUNTAS.

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 
 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, Dña. Jennifer Miranda Barrera, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel Ortiz 
Correa, doy fe.  
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 En virtud de las facultades que me confiere el artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 87 al 90 de la Ley  7/2015, de 1 de abril, 
de los municipios de Canarias y artículos 70 y siguientes del Reglamento Orgánico de la Villa 
Histórica de Granadilla de Abona, publicado en el B.O.P. nº 63 de 24 de mayo de 2019, por el 
presente
 
 

RESUELVO
 
 
PRIMERO.- Convocar al AYUNTAMIENTO PLENO, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria de urgencia, que tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las 09:30 horas 
del día 12 de diciembre de 2023, en primera convocatoria, y, en segunda, una hora 
después, con el fin de resolver sobre los asuntos que contiene el orden del día a 
continuación especificado.

ORDEN DEL DÍA

1. Área de Secretaría. 
Referencia: 15F/2023/SESPLE.

RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

2. Área de Servicios al Ciudadano. 
Referencia: 13040A/2023.
 
APROBACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN LA SEGUNDA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES (2023) EN CONCURRENCIA COMPETITIVA DE PROYECTOS DE 
MEJORA DE LA EFICIENCIA DEL CICLO URBANO DEL AGUA (PERTE 
DIGITALIZACIÓN DEL CICLO DEL AGUA), EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.
 

SEGUNDO.- Notificar a los miembros de Pleno, haciéndoles saber que se encuentran en la 
Secretaría General los expedientes correspondientes para su consulta y examen.
 

Nº Resolución: 2023/4663
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 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, Dña. Jennifer Miranda Barrera, de lo que yo, el Secretario Accidental, Manuel Ortiz 
Correa, doy fe.  
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